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PARTE OFICIAL.
1.* SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa 
Dirección á consecuencia de haberla he
cho presente el Gobernador de la provin
cia de Salamanca,que no habiéndose otor
gado en tiempo oportuno las escrituras de 
venta de bienes nacionales á favor de di
ferentes compradores que las han trasmi
tido á otras personas , ocurre la duda de 
quiénes sean los obligados á otorgarlas. 
En su vista , y conformándose S. M. con 
el parecer de las secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo Real, se ha 
servido mandar se observen las reglas si
guientes :

I .a Los compradores de bienes nacio
nales á cuyo favor no se hubiesen forma
lizado hasta ahora las escrituras de ad
quisición de las fincas rematadas, se pre
sentarán dentro del término de dos me
ses á recogerlas, prévio el pago de los 
derechos del papel sellado y demás á que 
quedaron obligados por consecuencia de 
la subasta y de la toma de posesión.

2.a Los que sin haber obtenido las es
crituras hubiesen enagenado las fincas, 
podrán declarar en el acto del otorga
miento la persona á quien las hubiesen 
traspasado, la fecha de la trasmisión, y el 
escribano que la autorizó.

3.a Desde la fecha de esta resolución, 
los escribanos públicos que autoricen es
crituras de venta y traspaso de fincas pro
cedentes de bienes nacionales , sin hacer 
constar que sus primitivos compradores 
han obtenido la escritura de su adquisi
ción, serán responsables al Tesoro público 
del importe de los derechos en que la 
Hacienda resulte defraudada por no ha
berse aquella formalizado.

4.a Los compradores que no recojan 
las escrituras dentro del término prefija
do, serán apremiados como deudores de 
la Hacienda al cumplimiento de esta parte 
del contrato, que no pueden eludir en 
fraude del Tesoro público.

De Real órden lo comunico á Y. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
de Enero de 1 8 5 3 . = L l o r e n t e . = S i \  Di
rector general de contribuciones directas, 
estadística y fincas del Estado.

La R e in a  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por los Ministerios de

Hacienda y Gobernación, se ha servido 
aprobar la siguiente instrucción para lle
var á efecto el Real decreto de 10 de Se
tiembre de 1852, en que se determina 
que se reserve el 20 por 100, ó sea la 
quinta parte íntegra correspondiente al 
Estado, del producto total de los bienes de 
propios que se enagenen.

Artículo 1! De todas las ventas que se efectúen 
de los bienes de p rop io s, ya sean rústicos ó u rb a 
nos, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 28 de Setiem bre de 1849, expedido por el Mi
nisterio de la G obernación, y  á las demás disposi
ciones v igentes ó que en lo sucesivo se dictaren 
para facilitar la desamortización de dichos bienes, 
se reservará  la quinta parte del capital para redu 
cirlo á inscripciones intrasferibles de la Deuda con
solidada del 3 por 100.

Art. 2? A las subastas que se celebren en las 
capitales de provincia, conforme al referido Real 
decreto de 28 de Setiembre de 1849, asistirán p re 
cisam ente los A dm inistradores de contribuciones 
d ire c ta s , estadística y  lincas del Estado, ó los Ins
pectores que les sustituyen.

Art. 3.° A las subastas que se celebren en los 
pueblos por tra ta rse  de fincas cuyo valor en tasa
ción no exceda de 5000 r s . , asistirá en represen ta
ción de la Hacienda la persona que designen p ré -  
viam ente los Administradores. Si estos no hiciesen 
uso de esta facultad , se hará  constar esta circuns
tancia en la diligencia del rem ate de la finca.

Art. 4.® Los escribanos que actúen las subastas, 
ya en las capitales, ya en ios pueblos, pasarán á 
las Administraciones de contribuciones directas, 
bajo su  responsabilidad, den tro  del plazo de seis 
dias, desde el en que aquellas se verifiquen , un 
testimonio expresivo de las fincas subastadas, su 
situación , cab id a , valor en tasación , cantidad en 
que hubiesen sido rem atadas, y el nom bre y vecin
dad del rem atante.

Art. 5.* Los Gobernadores de provincia darán 
conocimiento á las indicadas Administraciones de 
todas las Reales órdenes en que se aprueben  las 
subastas de que queda hecho m é r ito , á fin de que 
con presencia de ellas y de los testimonios de rem a
te ab ran  el cargo del 20 por 100 á los compradores.

Art. 6.° No en tra rán  en posesión de las fincas 
los rem atantes m ientras no se les otorguen las cor
respondientes escrituras de venta , en las cuales 
deberán insertarse  las cartas de pago en que se 
acredite la entrega del 20 por 100 perteneciente á 
la Hacienda.

Art. 7.® El pago del 20 por 100, ya sea en m e
tálico, ya en obligaciones de fe rro -ca rr ile s , se ha
rá en las tesorerías de provincia en v irtu d  de car
garem e que extenderán las Administraciones de 
contribuciones directas.

Art. 8.® La Dirección general del Tesoro pondrá 
m ensualm ente á disposición de la Jun ta  de la Deu
da pública las cantidades que se recauden por aquel 
concepto. Las que consistan en obligaciones de 
fe r ro -c a rr ile s , para que se conviertan en inscrip
ciones intrasferibles á favor del Estado; y  las que 
sean en metálico, para invertirlas en la adquisición 
de títulos de la ren ta  consolidada del 3 por 100.

Art. 9.® Las oficinas de la Deuda, luego que 
reciban las referidas obligaciones de ferro -carriles, 
procederán á su  cancelación y expedirán las ins
cripciones intrasferibles según lo mandado en el 
a rt. 2® del Real decreto de 10 de Setiem bre, veri
ficando su entrega á la Dirección general del Te
soro.

A rt. 10. Con el metálico que por dicha razón 
ponga esta oficina general á disposición de la Ju n 
ta de la Deuda, procederá la misma á la compra de 
títulos de la ren ta  consolidada en subasta pública, 
que se verificará en iguales térm inos que se hace 
para la de la Deuda amortizablc.

Art. 11. Los títulos que se recojan por este me
dio se am ortizarán inm ediatam ente, y en su equi
valencia se expedirán las inscripciones in trasferi
bles á favor del E stado , que se entregarán á la 
Dirección general del Tesoro , para que tanto estas 
como las de que se habla en el a rt. 9.° se pasen 
por su conducto á la Dirección de la Caja de depó
sitos , en concepto de depósito necesario á favor 
del Tesorero central. La Caja de depósitos cobrará 
los in tereses á los respectivos vencim ientos, y  los 
rem itirá  á la Tesorería c e n tra l, á fin de que los 
traslade á la de la Deuda pública para su aplica
ción á Ja extinción de la Deuda am ortizable, de 
conformidad con el art. 16 de la ley de 1.® de Agos
to de 1851.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para que disponga su cumplimiento en la

parte que le corresponde. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Febre
ro de 1 8 5 3 . = L l o r e n t e . =  S¡\ Gobernador 
de la provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

L a  R e i n a  (Q. D. G.), por su soberana 
’esolucion de esta fecha, y como conse
cuencia de lo prescrito en el artículo 4.° 
leí Real decreto de 29 de Diciembre ú l- 
,imo , se ha dignado aprobar el siguiente

REGLAMENTO ORGANICO
DEI. CUERPO DE ADMINISTRACION GENERAL

D E I. EJERCITO.

CAPITULO PRIMERO.

le las clases, sueldos y consideraciones de los em
pleados en el cuerpo general administrativo del
ejército.

Artículo 1.® El cuerpo general de A dm in istra- 
don m ilitar abraza todos los institutos del ejército, 
nclusos los de los cuerpos de artille ría  é ingenie— 
o s , bajo la obediencia en  todo lo relativo á su 
íspecial servicio del D irector general adm inistra— 
ivo del mismo.

Art. 2.® El mando superior expresado estará á 
:argo del G eneral del ejército á quien  S. M. se dig
nare honrar con esta distinguida confianza. Su 
ueldo, representación y atribuciones serán  ig u a - 
es á las que gozan y  ejercen  los D irectores de las 
liferentes arm as é institutos del ejército.

Art. 3.® El cuerpo de Administración m ilitar se 
•ompone de siete clases,á saber :

1t Intendentes de ejército de operaciones, con 
liando en tiempo de paz de los distritos de Casil
la la Nueva, Cataluña, Andalucía y  Valencia.

2? De In tendentes m ilitares de división y  dis
rito.

3? De sub-In tenden tes.
4í De Comisarios de guerra  de prim era y se

cunda clase.
5* De Mayores de Administración.
6* De Oficiales de Administración.
7? De alum nos.
Art. 4.® Todos los empleados de que al presen- 

e consta el mencionado cuerpo adm inistrativo, 
ncluso el institu to  de cuenta y  razón de artillería, 
;e refund irán  en las dichas siete clases, con el 
ueldo que á las mismas se asigna en este reg la - 
nento, cualquiera que sea la denominación del 
lestino que actualm ente sirvan , y  sujetándose 
>ara ello á lo que se preceptúa en el reglam ento 
probado por S. M. para llevar á efecto dicha re— 
undicion.

Art 5.® Los sueldos y consideraciones m ilitares 
le los empleados que en adelante pertenezcan á las 
•eleridas siete clases serán  los siguientes:

El In terven to r general sub-D irector del c u e r -  
X) disfru tará  el de 50,000. rs.

El de 40,000 rs. los cuatro  Intendentes de e jér
cito; y  tanto aquel como estos, la consideración mi- 
itar que á los últim os concede la ordenanza g en e - 
*al vigente.

Los Intendentes de división y distrito tendrán  
a consideración de Brigadieres y sueldo de 30.000 
'eales.

Los su b -In ten d en te s , la de Coroneles vivos de 
nfantería y  sueldo de 24,000 rs.

Los Comisarios de guerra  de prim era clase la de 
renientes Coroneles de infantería y suélelo de 
18,000 rs.

Los Comisarios de guerra  de segunda clase la 
le prim eros Comandantes de infantería y sueldo 
le 15,000 rs.

Los Mayores de Administración la de segundos 
Comandantes de idem y sueldo de 12,000 rs.

Los Oficiales prim eros la de Capitanes y sueldo 
le 10,000 rs.

Los segundos la de Tenientes y sueldo de 7000 
reales.

Los terceros la de Subtenientes y  sueldo de 5000 
reales.

Y los alum nos la de Cadetes con 1500 reales 
v e lló n ; en el concepto de que á excepción del 
sueldo del In terven to r general, que será líquido, 
todos los demás se considerarán ín teg ro s; quedan - 
3o además reducidos, á lo que en este artículo se 
tija , los que hasta ahora han disfrutado mayores 
figunas clases.

Un reglamento particu lar que se p resentará 
m uy en breve fijará el núm ero y consideración de 
los porteros de las oficinas, como también sus ha
beres proporcionados á las dependencias y  puntos 
en que sirvan ; bajo el concepto de que su im porte 
no ha de exceder del señalado en la plantilla de la 
anterio r organización, continuando en tretanto  los 
que existen con sus respectivas dotaciones y de
rechos.

A rt. 6.® Los sueldos que á las diferentes clases 
del cuerpo se asignan en este reglamento son con 
exclusión de toda otra gratificación ó emolumento, 
salvo las que para gastos de escritorio y  correo 
están declaradas ó se declaren á las oficinas gene
rales y  de distrito , y á los Comisarios de guerra  
según sus situaciones.

Art. 7.® No se concederán en adelante honores 
de los empleos del cuerpo adm inistrativo del e jér
cito , y  en su lugar se prem iarán  con el grado in
mediato el m érito sobresaliente y  los servicios ex
traordinarios.

Art. 8.® No gozarán de antigüedad los grados á 
que se refiere el artículo an teno r.

Art. 9? Queda prohibida en el cuerpo admi
nistrativo del ejército la concesión de grado sobre 
grado.

Art. 10. No se dará ningún empleo sin que 
exista v acan te , cualquiera que sea la situación del 
individuo á quien haya de prom overse. En la Real 
órden y despacho de concesión se consignará el 
nom bre del que obtenia el destino que se proveo 
y causa de su salida , sin cuya circunstancia será 
nula y de n ingún  valor.

Art. 1 j . Todos los actuales empleados de Admi
nistración m ilitar que estén en posesión de hono
res de la cíase superior á su empleo efectivo , se 
repu ta rán  agraciados con el grado inmediato.

Art. 12. La clase que se crea de su b -In ten d en - 
tos m ilitares se aplicará exclusivam ente al servi
cio de Jefes de sección de las oficinas generales, y  
al de segundos Jefes de Administración m ilitar é 
In terventores de los ejércitos ó distritos.

Art. 13. Todos los empleados que al presente 
sirvan en el cuerpo adm inistrativo del e jé rc ito , ya 
estén comprendidos en los cuadros de las respecti
vas escalas, ya lo sean de libre p rov isión , se re 
tund irán  en las clases de nueva creación , en tran 
do en las que sus Reales despachos ó nom bram ien
tos rep resen tan  por el órden siguiente. Los cuatro 
Intendentes m ilitares de prim era clase mas anti
guos que hubiere  efectivos en el cuadro, en la de 
Intendentes de ejército, con destino preciso en los 
distritos de Castilla la Nueva , Cataluña , A ndalucía 
y \a lencia . Los Intendentes militares de prim era 
clase que hub iere  con exceso de los cuatro ascen
didos , y  los de libre provisión , reem plazarán des
pués y  seguidamente á los Intendentes de ejército 
por el órden de sus nom bram ien tos, quedando co
locados en la escala de aquellos como supernum e
rarios. Lo mismo se observará respecto á los Inten
dentes de segunda efectivos y de libre provisión. 
Los sub-In íendentes que no tienen en el dia equi
valente para su equ iparación , serán  nombrados 
por el Gobierno á propuesta del D irector general 
del cuerpo , y este los elegirá por esta vez en tre  
los actuales Comisarios de guerra  de prim era clase 
efectivos y supernum erarios y  los de departam en
to que á consecuencia de la amalgama con el cuer
po político de artillería deben figurar en una mis
ma escala , prefiriendo en igualdad de c ircunstan 
cias á los mas antiguos ; pero dando la debida con
sideración al m érito contraido por los actuales In
terventores , y  anteponiendo á todo la capacidad y  
prendas sobresalientes que han de distinguir á esta 
nueva c la se , como plantel y vehículo forzoso para 
el ascenso á la de Intendentes.

En lo sucesivo será dicha clase de s u b - In te n -  
dentes de ascenso de escala para los Comisarios de 
p rim era , con la restricción que respecto á todos se 
establece en este reglamento. Los demás empleados 
serán colocados, al form ar sus respectivos cuadros, 
bajo las mismas reglas señaladas para los Intenden
tes de prim era y segunda c la se , considerándoles 
tam bién como supernum erarios , con opcion á cu
b rir  u jp lercio  de las vacantes que ocurran  , se
gún se dirá mas a d e la n te ; pero no gozarán en tre 
tanto otro sueldo que el de la clase inferior inm e
diata. Por último , el cargo de Secretario de la Di
rección general de A dministración m ilitar será 
electivo en tre  los Intendentes de división y  dis
trito.

A rt. 14. La incorporación y refundición del ex
tinguido cuerpo de cuenta y razón de artillería en 
el general de  ̂ Administración m ilitar se verificará 
con sujeción á las reglas que contiene la Real re
solución relativa al mismo o b je to , conciliándolas 
con las disposiciones generales de este decreto. Los 
supernum erarios procedentes del cuerpo político 
de artille ría  serán considerados para su colocación 
en el escalafón general como los de libre provisión 
del cuerpo adm in istra tivo , pues que unas y otras



son concesiones para futuras vacantes, y deben ser |
iguales en  derechos.A rt. 45. El núm ero de individuos de que cons
ta rá  el cuerpo de Adm inistración m ilitar por efec
to de la presen te organización será el que contiene 
el estado que acompaña ai presente d ec re to , y su 
d istribución  y aplicación á los diferentes servicios 
tend rá  lugar con suiecion á lo detallado en las ad
ju n ta s  trece plantillas.

CAPITULO II.
Del órden de 'ascensos en tiempo de paz y en el de

guerra,
A rt. 46. Queda derogado todo lo establecido en 

el decreto orgánico de 47 de Julio de 4 837 en cuan
to se oponga á la presente organización re la tiva
m ente á designación de c lases, sus derechos y as
censos. En su lu g a r , y para la promoción de clase 
á c lase , se observarán inviolablem ente las reglas 
s isu ie n te s :" lí Queda prohibido para ’en adelante el in 
greso y todo ascenso por lib re  provisión , cual
qu iera que sea el motivo con que se solicite. Se ex
ceptúan de esta regla los derechos concedidos á los 
Jefes de sección y Oficiales de la Secretaría de Es
tado y del Despacho de la G u erra ; á los prim eros 
para optar á la In tervención  general m ilitar en  al
ternativa con los Jefes de este ram o, y  á los se
gundos para su  salida á una Intendencia m ilitar 
ile prim era clase en Ja Península , según lo decla
rado en el Real decreto de 9 de Noviembre del 
año últim o, y  tam bién las ventajas que respecto á 
su colocación en el cuerpo el mismo Real decreto 
concede á los Oficiales auxiliares de la propia Se
cretaría .2Í Asimismo queda en su fuerza y vigor, y se 
observará (‘n ía  provisión de las vacantes de Oficia
les terceros de Administración m ilitar J o  mandado 
en el Real decreto de incorporación á este cuerpo 
del m inisterio de cuenta y razón de artillería , que 
es dar precisam ente el quinto de las que ocurran 
á los sargentos del arm a ; pero respecto á que con 
la unión de ambos institutos la proporción de aquel 
derecho se ha elevado considerablem ente, a lterna
rá n  dichos sargentos, por m itad, con los de las de
más arm as del' ejército que tengan la ap titud  ne
cesaria adquirida en el servicio de las m ayorías ú 
otras oficinas, teniendo preferencia sobre estos úl
timos los Subtenientes procedentes de la clase de 
tropa que lo deseasen y tengan la aptitud necesa
ria probada en las oficinas de los cuerpos.

La prim era entrada será do la clase de alum no 
á la de Oficial tercero , previo examen y aproba
ción de aquellos, concluidos que sean sus estudios 
y práctica en la escuela especial adm inistrativa, 
con sujeción al reglamento que para ella se acor

dare. El destino y derecho de los aspirantes del
cuerpo que resu lta ren  existentes al plantearse la 
presente Organización, se determ inará por una re 
solución separada.A rt. 47. La regla general para el ascenso de 
Oficial tercero  á segundo , de este á prim ero y  de 
aquí á los demás empleos de la carrera hasta el de 
In tenden te de ejército inclusive, será de rigorosa 
antigüedad de una á o tra  clase; pero al D irector 
g e n e ra l, sin embargo , se le concede la facultad de 
proponer el ascenso por elección, con las restric 
ciones de que ella lia de recaer precisam ente en los 
individuos que estén del prim er tercio a rrib a  de 
la escala de antigüedad de cada clase , y  que los in 
teresados se halien clasificados para el ascenso en 
aquel concepto. A este fin se form aran p rev ia
m ente , por el mismo Director g en e ra l, expedien
tes ind iv iduales, limitándose el núm ero al de los 
que en cada clase estén en el p rim er tercio de la 
escala, sin perjuicio de irle completando a medida 
que ocurran  bajas, cualquiera que sea el motivo. 
En dichos expedientes se hará constar, además de 
los empleos y servicios de los interesados, las no
tas ó censuras que hayan merecido á sus Jeíes in 
mediatos ; y  aquel Jefe su p e r io r , con presencia de 
los conceptos mas 6 menos sobresalien tes, regu la
res ó m edianos, capacidad , conocimientos genera
les y  especiales, celo esmerado en el servicio , y 
probada moralidad de cada u n o , prefiriendo en su 
respectivo caso á los que se distingan por una ins
trucción mas vasta por h aber desempeñado comi
siones importantes superiores á la eslora ordinaria 
del servicio, haber escrito memorias aceptables 
para m ejorar los ramos de adm inistración y conta
bilidad, ó desempeñado el cargo de profesores en 
la escuela cspccial-adm inislrativa, hará la clasifi
cación en uno do los cuatros casos s ig u ien tes:

1? Apto para continuar en su  clase.
2? Apto para el ascenso de antigüedad.
3? Apto para el ascenso por elección.
47 Apto para el ascenso por elección con p re 

ferencia.Lijada así la clasificación dc^ cada individuo , el 
mismo Director general formará relaciones dupli
cadas por c lases , en las cuales se expresarán  en 
extracto los antecedentes que lian servido para 
sentar su  opinión , y después lo pasará directa
m ente al Consejo Real con los expedientes origi
nales, á fin de que por la sección correspondiente, 
y á la m anera que se practica en las arm as de in- 
tantoría y  caballería , se confirme ó rectifique la 
clasificación de cada interesado.

De cada tres vacantes que ocurran  se darán  por 
ahora una al ascenso, otra á los supernum erarios, 
y  la otra á los excedentes m ientras estas clases 
existan. Extinguidas que sean, Jas dos terceras par
tes serán cubiertas al ascenso por antigüedad, y  la 
otra por elección.

Siempre que hayan de proveerse vacantes por 
el tu rno  de elección, recaerá esta prim ero en los 
que estén clasificados para el ascenso en tal con
cepto con p re fe re n c ia , y  después los que la hayan 
obtenido por elección solam ente, prefiriendo la an 
tigüedad en los casos de haber individuos clasifica
dos de un  mismo modo.Art. 48. En tiempo de gu erra  ún icam ente , y 
por servicios especiales de riesgo que en ella se 
contraigan, podrá relajarse lo prescrito  en el a rtí
culo 9.° de este reg lam en to ; pero aun en tales ca
sos las recom pensas observarán  la siguiente gra
duación :4® Mención honorífica,

2? Grado.3? Cruz de Isabel la Católica ó de San Fernando.
4? Declaración de preferencia para el tu rno  de 

efectividad en las respectivas escalas;
Y 5? Empleo efec tiv o , si hubiese vacante en el 

cuadro respectivo; todo esto sin perjuicio y á re 
serva de lo que pueda determ inarse por una ley 
general de ascensos y  recom pensas.
" Art. 4 9. Las vacantes que resu lta ren  en el 
cuerpo adm inistrativo por m uerte en  cam paña se 
proveerán  por antigüedad en individuos del cu er
po de la dotación del mismo ejército que esten  en 
el cuadro de la clase inferior inmediata.

A rt. 20. Los cesantes y  excedentes que hoy 
e x is te n , ó que en adelante puedan resu lta r  por el 
m ovimiento del cu e rp o , cualquiera que sea la cau
sa , serán  clasificados para una de dos situaciones 
definitivas; para jubilación, ó para reem plazo. Los 
que obtengan la p rim era se les dará desde luego 
con sujeción á las leyes v igentes; los de la segun
da optarán á u n  tercio de las vacantes que ocur
ran  , según queda establecido por el órden de a n 
tigüedad.

Disposiciones generales.

4! El Director general del cuerpo adm inistrati
vo propondrá á la aprobación de S. M. la d is trib u 
ción que considere deba darse al personal del cita
do cuerpo , como asimismo en lo sucesivo el cam
bio ó traslación de empleados de unos á otros dis
trito s , según se practica en los demás institu tos 
del e jé rc ito , excepto en algún caso u rg en te  en  que 
podrá desde luego destinarlos , dando cuenta des
pués para el debido conocimiento y  aprobación 
de S. M.

El mismo Director general propondrá la d istri
bución de Comisarios de g uerra  de p rim era clase, 
de modo que en la capital de cada d istrito  y  en el 
cuarte l general de cada ejército ó división haya 
uno ó m a s , según fueren  n ecesarios, con la a tr i
bución exclusiva ó acum ulada de Inspectores ad
m inistrativos , aplicando los de segunda clase ai 
encargo de rev ista r los cuerpos con la atribución

de Inspectores de revistas y cuarteles para qtíe 
cum plan en uno y otro servicio las im portantes fun
ciones que les com peten por estos títulos y  las qué 
se determ inarán  mas detalladam ente en instruccio
nes separadas relativas á dichos ram os. Estas cla
ses se su stitu irán  una á o tra en los casos en que lo exijan im periosam ente las necesidades del ser
vicio.

2? Los'M ayores de A dm inistración serán  desti
nados á serv ir con preferencia las Secretarías de 
las Intendencias de ejército  y d is tr ito , y  las plazas 
de segundos Jefes de las In tervenciones cometidas 
á los su b -In ten d en tes  m ilitares. Los que excedan 
después de cubiertos estos cargos, serán  destinados 
á las oficinas generales y á lás Contralorías de los 
hospitales m ilitares de M adrid, Barcelona , Sevilla y V alencia: las demás Contralorías y  los cargos de 
Comisarios de e n tra d a s , Pagadurías de fortificación 
y Factorías de los servicios de provisión y  u tensi
lios , en donde estuv ieren  adm inistrados, serán  ser
vidos por Oficiales segundos y  terceros, á juicio del 
D irector general ó de los respectivos Intendentes, 
según los casos y circunstancias.

3t El uniform e que por ahora u sarán  todas las 
clases que componen el cuerpo  de Administración 
m ilita r , sera el mismo que estaba señalado á las 
equivalentes en que se r e fu n d e n : es á saber. Los 
alum nos, Oficíales te rceros , segundos y  prim eros, 
el que tenían los Oficiales te rc e ro s , segundos y 
prim eros y aspirantes. Los Mayores de Adminis
tración m ilita r , el de los Comisarios de g u erra  de 
te rce ra  clase. Los Comisarios de segunda y prim e
ra  , los suyos actuales. Los s u b -In te n d e n te s , el 
que estaba declarado á los In tenden tes m ilitares dé 
segunda clase. Los In tendentes de división y dis
tr ito , el de los de p rim era , y  los de ejército , in
cluso el In te rven to r g e n e ra l , el que por ordenan
za corresponde á aquella clase.

Un reglam ento especial d e te rm inará  la Orga
nización de este cuerpo para el servicio de cam
paña.

Madrid 18 de Febrero de 1 85 3 .= L ara

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ramos especiales.—Negociado 5.º

El G obernador de la provincia de A vila, en 9 
del a c tu a l, participa á este Ministerio, con referen
cia al Alcalde de H iguera de las D u eñ as , la m u er
te de u n  ladrón y  la cap tu ra  de otros dos en la 
noche del 3 del mismo m es por el T eniente Alcal
de D. Francisco Jaén  y otros varios vecinos de dicho pueblo.

2.* sección.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS DE EFECTOS ESTANCADOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. Mes de Enero de 4 853.

Estado do la compra de pastas de plata y acuñaciones verificadas durante el mismo en las casas de moneda de Madrid, Sevilla y Barcelona,

COMPRA DE METALES. - I ACUSACIONES,
TOTALi ■

B L A T A . Monedas de oro Idem de plata Idem idem de Idem idem de 4,
Ocha Tomi de 4 0 0 rs. de 20 rs, 4 0 rs. 2 y 1 rs. en

Marcos. Onzas. vas. nes. Granos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.
Madrid...................................... ............................... 8,400 5 2 3 0 i 0 . 4.480,020 1.408,020Barcelona................................................................. 1,239 4 4 8 4 14,400 4 74,352 288,752Sevilla..................................................................... 2,5S9 5 3 4 0 399,960 379,585 779,545

12,229 7 I 4 1 8 | 4.994,380 553,937 2.548,317

Madrid 15 de Febrero de 1 853.—Buenaventura Carlos Aribau,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto por Real órden de 17 de Enero del año próxim o 

pasado, publica el siguiente resum en m ensual de las operaciones de la Deuda flotante hasta el 1.° del 
mes actual.
E n  4 .° de E ne ro  ú l timo la D euda  f l o t a n te , s egún  r e s u m e n  pub licado  en  la  G a c e t a  de  1 o del 

m ism o,  i m p o r t a b a ........................................................................ .. .................................................................................... 2 S8 .8 88.757  . ,2 7

Existían además en depósito formando parte de la misma :

De las sumas ingresadas  p a ra  la sust i tución del  serv icio  m i l i t a r ,  la d e   1 8 .250,81  a \
Débito á la Dirección de la D euda r e p re se n t a d o  p o r  p a g a r é s .....................................  3 .0 0 0 ,00 0  /
Can t idad  t ras ladada  de la Caja g ene ra l  de depósitos  á la T eso re r ía  cen t ra l .  1 7.1 00 ,000  í ' !
P o r  ant ic ipaciones re in teg ra b le s  de fondos especia les   ...................................... 4 8.956,61  o )

T o t a l    , 346.1 96,1 80 .  . 2 7
La negociación de Enero se efectuó:

E n  le tras  y  pagarés  á favor  de p a r t i cu la re s  p o r .............................................................  2 0 . 3 9 9 , 0 7 4 .  .3 2  \ ^  ^  ^ g  c
E n  pagarés  á favor  del Banco i m p o r t a n t e s ........................................................................  2 1 . 5 3 6 , 6 3 4 . .  * ’
Se h an  expedido pagarés  á favor  de la Direcc ión de la D eu d a ,  p or  la c an 

t idad  devengada  p ara  la am o r t iz a c ió n ,  q ue  asc iende á ...................................................  » ■!. 500 ,000
Negociaciones á f o r m a l i z a r ......................................................................................... ............... 4 4 ,9 47 ,326

41 0 .7 7 9 ,2 3 3 .  . 33
Se recogieron en Enero;

L e t ra s  y  pagarés  del Tesoro al v enc im ien to  de E n e r o  por  valo r  d e   . .. 6 7 .3 27 ,3 3 9  *
 Id.  de la D euda p ú b l i c a .......................................................................................................  -1.500.000 i
D ev u el to  á  anticipaciones de fondos e sp ec ia le s ................................................................. 1 5 .5 17 .357  \  S 4 .8 84 ,696
Sat is fecho á G u e r ra  por  cuenta  de la can t idad  p roceden te  de la sust i tución  l

m i l i t a r       54 0,000 )

Deuda flotante  e n  4,° de F e b r e r o ...................................................................... 3 2 5 . 8 9 4 ,3 3 9 .  .3 3

L a  negociación de E ne ro  se efectuó con el descuen to  de 9 p o r  10 0 anua l  sobre  las  l e t r a s  cedidas á p a r 
t i c u l a re s ;  con  el de 8 por  100 sobre los pagarés  dados á los m ism os ,  y  con el de  6 p o r  100 en  los paga rés  e x 
pedidos  á  f av o r  del Banco español de San Fernando .

L a  negociac ión  del presente  mes q ued a  abierta .
M adr id  4 0 de Febrero  de 1 83 3 . - - Ped ro  de L anda lu ce.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 

la conducción de la correspondencia entre Cádiz y 
las Islas Canarias.
4* El contratista se obligará á conducir la cor

respondencia por el térm ino de seis a ñ o s , dos ve
ces al m e s , desde Cádiz á Santa Cruz de Tenerife, 
y desde Santa Cruz de Tenerife á Cádiz , haciendo 
dos viajes redondos por medio de vapores; á la ida 
se detendrán  los buques u n  dia en  la G ran Cana
ria  para recoger la correspondencia.

2* Los dias y  horas de la salida del buque-cor
reo , bien sea de Cádiz para C anarias, b ien  de las 
citadas Islas para Cádiz, los designará y  alterará  el 
G obierno según convenga al mejor servicio, avi
sando ai contratista con cuatro meses de antici
pación.

3? El contratista se com prom eterá á cum plir 
pun tualm en te  lo dispuesto en la condición anterior, 
á menos de que el tiempo no imposibilite la salida 
del buque , cuya circunstancia se justificará por 
medio de certificación expedida por el Capitán del 
puerto  y  bajo su responsabilidad.

4* Como consecuencia de lo consignado en la 
condición 2*, el Gobierno ó sus delegados pueden 
disponer que se detenga la salida del buque , pero 
se com unicará al contratista con 12 horas de an ti
cipación la en que deba el vapor hacerse á la m ar, 
indemnizando en este caso al contratista al respec
to de 4 000 rs. por cada seis horas de detención.

o? Fuera de las excepciones indicadas, cuando 
u n  vapor detenga su salida por cualquiera causa 6 
m otivo, sin que pueda alegarse y  probarse avería 
en  el casco ó en las m áquinas, pagará el contratis
ta , como m u lta , 1000 rs. por cada seis horas de 
detención.

6? Los vapores destinados á este servicio no po
d rán  hacer mas escalas en tre  Cádiz y  Santa Cruz 
de Tenerife que las que el Gobierno designe ó au

torice , no siendo extensiva la prohibición á  lá lslá 
de la Madera.

7Í Los buques que hagan este servicio estarán 
sujetos á las disposiciones v igentes fuera  y dentro 
de los puertos.

8* E n caso de g u erra  ó de peste en  alguno de 
los pun tos de escala de los bu q u es destinados á este 
servicio , se arreg lará  con el G obierno el mejor 
modo de prestarlo.

9? El rem ate tendrá  lugar á la u n a  del dia 10 
de Marzo en la D irección general de Correos en 
M adrid, y  ante el G obernador de la provincia de 
Cádiz.

4 0. Para p resen ta rse  como licitador se necesita 
depositar p rev iam ente en la Caja general de depó
sitos en M adrid , ó en la T esorería de Hacienda pú
blica de Cádiz , 200,000 rs. en  m etá lico , ó su  equi
valente en papel de la Deuda del Estado al precio 
de cotización en la p la z a , ó en  acciones de carre
teras por todo su  valor.

11. El depósito se devolverá á los interesados 
concluido el acto , á excepción del que pertenezca 
al m ejor postor, que quedará retenido para res
ponder al cum plim iento de la contrata.

12. Se señala como tipo m áximo para el remate 
la cantidad de 500,000 rs. ánuos, sin  que el con
tra tis ta  tenga derecho á otras obvenciones, ni in
tervenga la correspondencia, sea cua lqu iera  el nú
m ero y  peso de la que haya de conducir.

4 3. Los buques destinados á este servicio dis
f ru ta rán  la exención de derechos concedida á los 
vapores ingleses que tocan en Santa Cruz de Te
nerife en sus viajes á la Am érica del Sur de ida 
y  v u e lta , y  los de puerto  en C ádiz, según lo dis
fru tan  los L uques-co rreos de vela que hacen este 
servicio.

4 4. El G obierno no auxiliará otra em presa de 
esta clase que se establezca en la travesía de que 
se tra ta  d u ran te  los seis años del contrato.

4 5. No se adm itirá como licitador á ninguna 
sociedad anónima ni casa ex tran je ra .



, i 6. Los vapores que se destinen á esta carrera 
liari de ser de propiedad española * y para su com
probación se exhibirán los títulos en la oficina 
correspondiente al otorgar la escritura.

17. Los términos de la subasta girarán sobre 
una cantidad fija , siendo las posturas mas benefi
ciosas las mas bajas respecto del tipo señalado.

18. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y estos se presentarán en el acto de la su
basta , acreditando al mismo tiempo haber hecho 
el depósito á que se refiere la condición 10.

, Í 9. A cada proposición acompañará en distinto 
pliegb, también cerrado y con el mismo lema que 
distinga al que contenga la proposición* Otro con la 
firma y domicilio del proponente.

20. Para extender las proposiciones se observa
rá la fórmula siguiente : « Me obligo á encargarme 
de la conducción de la correspondencia y periódi
cos en buques de vapor desde Cádiz á las Islas Ca
narias , y viceversa , desde las Islas Canarias á Cá
diz dos veces al mes en viaje redondo , bajo las 
condiciones aprobadas por S. M. por el precio anual 
de..... reales.»

21. Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos , ó que contenga modificaciones 
ó cláusulas condicionales , se tendrá como no he
cha para el acto del remate»

Ü.  Si hubiese dos proposiciones iguales, y estas 
fuesen las mas ventajosas, se abrirá licitación pu
blica por término dem edia hora; pero no podrán 
tomar parte en este acto mas que los autores de las 
proposiciones igualadas.

23. La subasta no producirá efecto alguno has
ta la aprobación del Gobierno, quien se reserva 
la facultad de aprobar ó declarar la nulidad del re 
mate.

24. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se 
elevará el contrato á escritura pública , previa la 
comprobación que expresa la condición 16, y dos 
meses después, ó antes si acomodase al contratista, 
principiara el servició*

25. Si el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura , ó retardase que esta se lleve á efecto , se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

26. Si conviniera al Gobierno aumentar las con
ducciones * lo avisará al contratista con dos meses 
de anticipación; y si este se conformara con dicho 
aum ento , se acrecerá el pago de la consignación 
proporcionalménte * según las conducciones qüe 
hüeVameníe se establezcan, sirviendo de tipo el 
precio en que esté contratado el servicio. Si el ar
rendatario no se conformase, podrá el Gobierno 
contratar con quien le convenga.

27. El pago de la cantidad en que quede rema
tado el servicio se abonará con puntualidad en Cá
diz por mensualidades vencidas.

28. El contratista se sujetará á indemnizar al 
Gobierno de todo gasto que este haga para suplir 
el servicio que deje de prestar aquel; y cuando 
por efecto de tales indemnizaciones quede desmem
brada la fianza, y  no se reponga inmediatamente, 
el Gobierno podrá rescindir el contrato y proceder 
contra los buques y demás bienes que pertenezcan 
al contratista.

29. Los gastos del rem ate, escritura y copias 
de esta serán del cargo del rematante,

Madrid 18 de Febrero de 1853.=Agustín Este
ban Gallantes,

3 . º  sección . — ANUNCIO S .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Ministro Jefe de la sección sex
ta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Agacin o ,  Oficial tercero del Ministerio de 
Cuenta y Razón de artillería , perteneciente al al
macén del material del parque de Cuenca en 1840, 
para que por sí ó por medio de apoderado, y en 
el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, conteste al pliego de califica
ción de reparos ocurridos en una cuenta rendida 
por el mismo; debiendo presentarse en esta Secre
taría , donde se le hará entrega personal del refe
rido pliego; con la prevención de que trascurrido 
el plazo señalado sin contestar le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1853.=E1 Secretario 
general, Francisco Donoso Cortés. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

Declarada de necesaria provisión la escribanía 
num eraria de Montan , A rañuel, Fuente la Reina 
y  Montanejos, en esta provincia, vacante por fa
llecimiento de D. Jaime Champel, he acordado en 
decreto de este dia su subasta y rem a te , bajo los 
pactos y condiciones que se expresan en el pliego 
que por separado se acompaña.

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta á 
fin de que llegue á conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta.

Castellón 8 de Febrero de 1853.=José J. Ma- 
dramany.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse 
la doble subasta de la escribanía de Montan, Ara
ñuel , Fuente la Reina y Montanejos, con residen-  
cia en dicha villa de Montan en esta provincia, 
vacante por fallecimiento de D. Jaime Champel, el 
cual forma la Administración de contribuciones 
indirectas de la misma en virtud de decreto del 
Sr. Gobernador de 25 de los corrientes.

1? Que la enagenacion que el Estado hace de 
la citada escribanía numeraria de Montan y sus 
anejos es en venta vitalicia.

2? Que la doble subasta tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Gobernador y ante el Juez de pri
mera instancia de V iver, á cuyo partido pertenece 
Montan, el dia quinto después de vencidos los 30 
del en que se anuncie en Ja Gaceta á las doce de 
su m añana, el cual se hará saber por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de esta capital y de 
la cabeza del partido judicial, como igualmente por 
el Boletín oficial de la provincia.

3® Que la postura menor admisible ha de ser 
la de ¡2400 rs. vn. en que ha sido tasado dicho 
oficio»

4? Que el pago de la cantidad en que se adju
dique ha de verificarse en ía tesorería de Hacien
da pública de esta provincia en dinero efectivo; con 
exclusión de todo papel, á los 30 dias de comunica
do el nombramiento al sugeto en quien recaiga el 
oficio.

5.a Que los lidiadores que al concluirse el ac
to del remate deseen optar al nombramiento, afian
zarán el pago de la tercera parte del precio que 
hayan ofrecido á satisfacción del Sr. Gobernador ó 
Juez de primera instancia en las 24 horas siguien
tes á la celebración del remate; entendiéndose que 
los que no presenten esta fianza no adquieren de
recho al oficio.

6a Que si el postor mas ventajoso no obtuviera 
el nom bram iento, ó caducase este por cualquiera 
causa , se invitará á los licitadores a que amparen 
el rem ate; y lanío estos como aquel en su caso, 
responderán á la Hcienda del perjuicio que sufra 
por no hacerse efectivas sus respectivas proposi
ciones.

7? Que las cargas ó gravámenes que puedan 
afectar á este oficio serán de cuenta del liciíador 
en quien recaiga el nombramiento.

8? Que no serán admitidos como licitadores nin
gún deudor á la Hacienda pública.

9? Que los gastos de expediente, derechos ele 
escritura , copia de e lla ,y  demás que puedan ocur
rir serán de cuenta del agraciado.

10a Ultimamente , que las formalidades y con
diciones prevenidas en el Real decreto de 7 de 
Mayo último que aquí se om iten, se tendrán como 
expresas en cuanto estén conformes con su espíri
tu y letra, bajo las cuales se enagena dicho oficio.

Castellón 29 de Enero de 1853.=E1 Administra
dor, Ignacio Abades.= Es copia del original que 
obra unido al expediente.

Castellón 8 de Febrero de 1S33.=Cristóbal Salvia.

4.º s e c c ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen las capellanías fundadas en esta ciudad por Die
go Fernandez Sevillano, el licenciado D. Diego Fer
nandez Sevillano y  1). Juan de Lara R oldan, para que 
en el término de 30 dias, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  del Gobierno, se personen en el juz
gado de primera instancia de esta ciudad a hacer sus 
gestiones; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. x\si está mandado en pro
videncia del dia de ayer en el expediente formado ai 
intento por Antonio y  María Pastora Gamaza.

Arcos 11 de Febrero de 1 853 .— José María de las 
Cuevas.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia de esta corte, 
refrendada del escribano D. Juan Francisco Morcillo, se 
sacan á pública subasta varios paños y  otros efectos, 
retasados en la cantidad de 4123 r\s. , pertenecientes al 
concurso voluntario que hizo D. Ensebio Sánchez Mole- 
ro, y  cuya subasta tendrá lugar el viernes 4 de Mar
zo próximo á las once de su mañana en la audiencia 
de S. S ., piso bajo de la territorial, y  se verifica á ins
tancia de los síndieos de dicho concurso, hallándose de 
manifiesto dichos géneros en la tienda-comercio de Don 
Isidro del Hierro , calle de Toledo,

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Gapitan 
general de la misma, se saca en venta en pública su 
basta por término de 30 dias un censo redimible, de 
4000 ducados de capital, impuesto al 2 por 100 sobre 
la casa núm. 1 antiguo, 26 moderno de la Plaza Ma
yor de esta corte, manzana 94 segunda, y  número 8 
por la antes de Boteros, hoy de Felipe III.

Las personas que quieran interesarse en la adquisi
ción de dicho cen so , podrán hacer posturas dentro del 
expresado término por cantidad de 14,7 05 rs., 19 mrs.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemavor, Juez de primera instancia de esta corte, 
se saca á pública subasta una carretela, faja amarilla, 
vestidura de seda carmesí y  forro de veran o , montada 
en ballestas, pieles charoladas, tasada en la cantidad 
de 8000 rs. vn ., y  para su remate está señalado el 
sábado 3 del próximo mes de Marzo á la hora de las 
doce en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz.

Los que quieran hacer proposiciones pueden veri
ficarlo en la escribanía de D. PedrO' Clemente Marín, 
sita en la calle de la Colegiata, núm. 6 , piso bajo, to
dos los dias no feriados de doce á tres de la tarde , don
de se les admitirán siendo arregladas: advirtiendo que 
dicha carretela se halla depositada en el taller de co
ches de la calle de las H uertas, núm. 1 4.

Madrid 17 de Febrero de 1S 5 3 .= P ed ro  Clemente 
Marín.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
M ontcmayor, Juez decano de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital, refrendada del escri
bano de número de la misma doctor D. Mariano. Gar
cía Sancha, se saca á subasta pública una acción de 
las modernas, número 376, de la sociedad minera titula
da Santa Cecilia; habiéndose señalado para su remate 
el lunes 28 del corriente m es, á las doce de su maña
na, en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial de esta corte, en cuyo acto se admiti
rán cuantas posturas y  mejoras se hagan.

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por providencia 
del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Tomás Gar
cía del V alle , fecha 13 del corriente, se ha fijado el 
término de diez dias para que cuantos sean acreedores 
al mismo presenten á los síndicos nombrados D. Joaquín 
Escola y  D. Héctor Güillmain, de esta vecindad y  co
m ercio, que viven, el primero calle de Carretas, nú
mero 14 , cuarto b ajo , y  el segundo calle de San Este
b a n , esquina á la de la P az, almacén de géneros, los 
títulos justificativos de sus créditos en el modo y forma 
que previene el art. 1102 del Código de Comercio; en 
inteligencia que de no hacerlo así incurrirán en mora 
para los efectos que determina el 1111 , entre los cua
les es uno el de perder el privilegio que tengan. Y para 

.la junta de examen y  reconocimiento de los mismos cré
ditos se ha señalado el dia 14 de Marzo próximo á láí

doce de su mañana en la sala de audiencias de dicho 
tribunal, plazuela de la L eña, núm. 1 4, piso principal, 
adonde deberán concurrir por sí ó por medio de apo
derados legalmente autorizados para evitar perjuicios,

. D. Enrique García, Secretario honorario de S. AL, 
caballero de la Real y  distinguida úrden de Carlos III, 
Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita y  emplaza á todas las pa
rientes de D. Pedro Larraldia , natural y  vecino que 
fué de la villa de S o s , que se crean con derecho á. 
percibir los fondos del legado que estableció para do
tar dos doncellas ó viudas pobres de su fam ilia , á fin 
de que en el término de 30 dias , contados desde la 
pública don de este anuncio en la G aceta del Gobierno, 
comparezcan á deducirlo en forma en este juzgado ; ba
jo apercibimiento de qiíeeri otro caso les parará el per
juicio que hubiere lugar, y  para su notoriedad he acor
dado en providencia del dia de ayer á solicitud del Ex- 
celen! ísinio Sr. Conde de Sobradiel, vecino de esta ciu
dad , se haga el presente emplazamiento.

Dado en Zaragoza á 5 de Febrero de 1 8 3 3 .—Enri
que G arcía.--Por mandado de S. S . , Juan Soler.

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de primera instancia con la consideración 
de término de la villa y  partido de Figueras.

Por el presente, y  en virtud de lo por mí acordado 
con auto de 20 de Enero próximo pasado, proferido en 
seguida del escrito presentado por el legítimo procura
dor de D. José P erxés, hacendado de Agulíana. en m é
ritos de los autos promovidos por el procurador del Real 
monasterio de monjas de la villa de Perelada contra el 
dicho Perxés, c ito , llamo y emplazo á Martin Estrucii, 
panadero, vecino que fué del Puerto de la Selva, cuyo 
paradero actualmente se ignora, para que en el término 
de nueve dias, contaderos desde la inserción del presente 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Cata
luña y  C a c f . t a  de Madrid en adelante , comparezca en 
este juzgado, por el oficio del infrascrito escribano, á 
pagar aquellas mil libras que ofreció por razón de la casa 
que José Estruch tiene y  posee en la citada villa de Llausá 
y  calle dicha de Pelota, que le fué rematada á su fa
vor corno mas beneficioso postor el dia 1 8 de Mayo de 
1 S 4 2 , en méritos de la arriba citada causa ; y  le pre
vengo que en caso de no cumplimiento procederé contra 
él con arreglo á derecho.

Dado en el juzgado de primera instancia de la villa y  
partido de Figueras á 9 de Febrero de 1 833 .— Francisco 
de Espinosa.^-Buenaventura Sanz.

PAITE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Por el vapor del Brasil Severn, llegado á Lisboa, 
se han recibido noticias de aquel im perio, siendo 
las de Rio Janeiro de 14, y de Fernambuco de 21 
de Enero.

El Gobierno habia triunfado decididamente en 
las elecciones, y el país seguía tranquilo y próspe
ro. El estado comercial del año de 1851 prueba que 
habían crecido mucho las importaciones y expor
taciones. Solamente en Rio Janeiro habían 'entra
do durante el año cerca de 500 buques ingleses ó 
am ericanos: españoles se contaban 44,

Tan próspera y feliz seguía esta Monarquía 
am ericana, como desgraciada la vecina República 
de Buenos-Aires.

Según un parte telegráfico de V iena, fecha del 
12 de Febrero, el Ministro de la Guerra Csorich 
ha dado su dimisión, habiéndose encargado de la 
administración militar el General ayudante Bam- 
berg. Se creía probable la supresión del Ministerio 
de la Guerra,

Otro despacho telegráfico de Berlin de la misma 
fecha que el an terio r, anuncia que la proposición 
de Mr. Y aldbott, favorable á los jesuítas, ha sido 
desechada en la segunda Cámara por 173 votos 
contra 123.

Escriben de Constantino pía el 29 de E nero :
La llegada aquí del Patriarca griego de Jerusa- 

len ha producido gran sensación. El Ministro de 
R usia, según so dice, está muy descontento del a r
reglo último sobre los Santos Lugares, y ha invi
tado al Patriarca griego á que no entregue á nadie 
las llaves de la iglesia de Belen, y á que las trajera 
á Constantinopla. Así lo ha verificado, poniéndolas 
en manos del Ministro ruso. Este á su vez las ha 
entregado al Divan, declarando al mismo tiempo 
que su Gobierno está resuelto á proteger abierta
mente á los griegos de Jerusalen. El Ministerio 
francés por su parte parece resuelto á no hacer en 
este asunto concesión alguna, y de público se ase
gura que quiere dilucidar la cuestión tratándola 
directamente con el Gabinete de San Petersburgo.

Las reclamaciones dirigidas á la Puerta Otomana 
por el Gobierno austríaco con motivo de la pro
tección que dispensa á los cristianos establecidos en 
Turquía , están basadas en muchos tratados inter
nacionales vigentes. Desde la paz de Passarowifz, 
la Puerta no lia firmado tratado alguno sin consig
nar antes formalmente en él que garantizaba á los 
cristianos de Turquía el libre ejercicio de su re
ligión.

He a q u í, en corroboración de lo dicho , el texto 
literal del art. 12 del tratado deSistow: «Respecto 
al ejercicio de la religión católica cristiana en el im
perio otomano, y en cuanto tenga relación con sus 
sacerdotes, la reparación, conservación y manu
tención de sus iglesias, la libertad de culto y de 
personas , la protección de los Santos Lugares de 
Jerusalen y oíros puntos, la Sublime Puerta oto
mana renueva y confirma, según la regla del sla- 
tu qno mas estricto , no tan solo los privilegios con

cedidos y  asegurados por el artículo 9.® del tratado 
de Belgrado, sino también los que han sido conce-- 
didos con posterioridad por ios firmones y demás, 
actos emanados espontáneamente de la voluntad del; 
Sultán.»

La Gaceta de Milan publica el siguiente Bando:
«La continuación de los desórdenes de esta ciu

dad y las homicidas agresiones de los sediciosos 
contra los soldados aislados hacen indispensable la 
observancia mas enérgica del estado de sitio. Por 
consecuencia, serán aplicadas en toda su fuerza 
las disposiciones del bando de S. E. el Mariscal Ra- 
detzki, fecha tí) de Marzo de 1849, con las adicio
nes siguientes:

1) Se prohíbe en las calles toda reunión de mas 
de tres personas: las patrullas podrán, según las 
circunstancias, hacer uso de sus armas contra los 
q u e h a lla d o s  en contravención á esta o rden , no 
se dispersen ¿ la intimación que se Ies haga.

2.a Todas las personas que por las disposiciones 
del liando de 12 de Abril de 1851 están obligadas 
á declarar, dentro de doce horas, los sugefos que 
hospeden en su casa , lo cumplirán exactamente» 
bajo la pena de 300 libras por la primera vez , ó 
arresto equivalente. En caso de reincidencia, la 
multa ó arresto serán dobles. Además podrán ser 
juzgados , con arreglo á la ley, como cómplices de 
ios individuos que hayan acogido sin hacer ía de
claración susodicha.

Milán 8 de Febrero de 1853.= El Teniente Ge
n e ra l, Conde Strassoldo.»

El mismo periódico añade:
«Se han tomado nuevas disposiciones para ase

gurar mas y mas la tranquilidad pública, y evitar 
todo nuevo atentado contra la vida y la propiedad 
de los ciudadanos. La vigilancia severa de la Au
toridad se ha dirigido mas especialmente sobre los 
artesanos seducidos. Por lo demás la tranquilidad 
se lialla completamente restablecida. En las pro
vincias no ha habido el menor desorden.»

A un periódico de Turin escriben lo siguiente:
«El movimiento de anteayer no ha tenido con

secuencias. Todo está explicado. Mazzini , á pesar 
de todas ias amonestaciones de los hombres de su 
partido , ha querido intentar un  golpe de mano: 
90,000 libras y algunos centenares de puñales de
bían arrojar á los austríacos de Milán.»

Algunas conciencias vírgenes, como dice el Pro
feta , y la clase mas abyecta del pueblo bajo han sido 
los únicos actores de este movimiento insensato. A 
las cinco, los soldados sin armas que se paseaban por 
las calles han sido atacados y muertos á puñaladas- 
una guardia fué sorprendida; la lucha ha durado 
unas dos horas , es decir , hasta la aparición de 
las patrullas, que han restablecido inmediatamen
te la tranquilidad.

Lo que el gran político de Londres ha consegui
do con este acto de demencia puede reasumirse en 
la pérdida material de muchos millones, á conse
cuencia de la cesación de todas las transacciones 
mercantiles durante la semana ú ltim a, y en el 
efecto producido en todas las clases de la población, 
que no encontraban protección sino en las patru
llas. Podemos conceptuarnos por muy dichosos de 
que el Conde Giulay haya estado ausente: conoci
do es su extremado rigor. Los dos hermanos Stras
soldo se han mostrado menos severos que su jefe.

¿Cómo puede permitirse á un visionario con
mover á todo un país sin esperanzas de éx ito , y 
exponerlo á los duros trances de una revolución, 
por solo satisfacer un capricho personal y su am
bición!

Hoy ha adoptado la policía medidas muy seve
ras: muchas puertas de la ciudad están cerradas: 
los caminos de hierro se encuentran en poder de 
la fuerza armada. Nada sabemos de positivo , ni de 
la provincia ni del resto de la monarquía. Pero si 
con los mismos elementos se ha promovido algún 
movimiento, su éxito será tan desgraciado como 
en esta.

En la sesión que celebró el 11 la Cámara de los 
Lores de Inglafera, no solo pidió el Marqués de 
Cianricarde que se comunicasen á la Cámara los 
documentos relativos al restablecimiento del im
perio en Francia, sino que anunció una interpela
ción sobro el discurso pronunciado por el anterior 
Ministro de Negocios extrangeros, lord Malmesbu- 
ry, en la misma Cámara para anunciar aquel acon
tecimiento. El 12 , sábado , no hubo sesión en nin
guna de las Cámaras del Parlamento.

Con motivo de un  folleto que con el título de 
Cartas francas habia escrito un  legitimista, en las 
cuales el au to r , tomando por lema «El imperio es 
la paz,» frase pronunciada por el Emperador á su 
paso por Burdeos, incita á la Francia á la guerra, 
sembrando la discordia y la animosidad en los áni
mos contra la Ing laterra , el Monitor del imperio 
publica una nota para calmar la inquietud que aca
so aquel escrito hubiese producido, diciendo entre 
otras cosas lo siguiente:

« El lazo es demasiado conocido para que el país 
y el Gobierno se dejen coger en él. El Emperador 
lo mismo que la Francia, quieren la paz, una paz 
fecunda, honrosa, la única que conviene á la na
ción; y no es á los antiguos partidos seguramente 
á los que el heredero de Napoleón el Grande irá á 
pedir consejos de honor y de dignidad nacional.»

El Emperador y la Emperatriz asistieron el do
mingo á la representación de Marco Sparta , en el 
teatro imperial de la ópera cómica, habiendo sido 
recibidos á su entrada en el paleo Imperial con en-



tusiastas vivas. Acompañaban á SS. MM. dos damas 
de h on o r, el General conde G u v o n , Ayudante de 
campo del Emperador, y  el conde Tascher de la 
Pagerie, Mayordomo mayor de la Emperatriz.

INTERIOR.
Los periódicos de provincia  continúan o c u p á n 

dose del tempora l que se deja sen tir  en  todas; 
y  el Diario de Cataluña del 15 dice que  por cor
respondencia  de la alta montaña, recibida en  el día 
an te r io r ,  se sabia que en aquella p a r te  , no solo ha 
llovido ab u nd an te m en te ,  sino tam bién  nevado co
p iosamente; de modo que los labradores  abrigan  
las mas lisonjeras esperanzas á favor de la p róxi
ma cosecha , si 110 sobreviene alguna calamidad 
'n espe rada .

Los periódicos de Valencia re p i te n  el mismo 
tema en estos t é rm in o s :

El inv ierno ,  a u n q u e  p erezo so ,  ha venido á h a 
c e r  su  visita anual á las r ibe ra s  del G uadalaviar- 
La n ieve ha cub ier to  los montes  inmediatos, y  nos 
envia  unas bocanadas m u y  propias para pulmonías. 
Anteanoche hubo  hielos y escarcha en  abundancia ,  
según relación de los labradores  que  (Mitraron en 
la ciudad por la m añana con sus  moriscos za ra
güelles, el pecho desnudo  y las mangas do la ca
misa rem angadas  hasta  el hombro.

Al Comercio de Cádiz lo escr iben  la s igu ient  
relación de u n  naufragio, desde San lucar de B ar -  
ram eda el i ;i de Pobrero.

Es el objeto  de esta comunicación re fe r i r  el 
horroroso  naufragio verificado en la noche va ci
tada en la punta  de Montijo^ que dista una "media 
legua de esta. Desde la m anana del 9 se vio en el 
sitio mencionado u n  buq ue  de c ruz  que no traía 
ban de ra  q ue  marcase su nacionalidad, y sí solo una 
de señal á la proa. El vigía anunció  el b u q u e ,  y al 
m om ento  el práctico de tu rno  se hizo á la mar; mas 
el fuer te  temporal y recio viento que soplaba del 
O . , impedia (pie. el bote del práctico saliese de la 
barra .  Este desplegó desde este punto  la bandera 
la rga , y  sin duda el b u q u e  no pudo barloventear ,  
ó por su co ns trucción ,  ó por falla de ap a re jo ,  ó 
mas b ien  por escasez de gente y gruesísima m ar  
qu e  cada vez ('recia m as ,  porque el temporal a r 
reciaba del OSO, y de te rm inó  fondear,  como lo ve
rificó. Así le oscureció, y el práctico volvió al p u e r 
to , poniendo en conocimiento del Sr. Capitán del 
mismo lo ocurrido, liste había observado desde la 
to r r e  del vigía cuantos movimientos ó incidentes 
habían  acontecido en  el mar , y los puso en cono
cimiento  del Sr. Comandante mil itar de marina.

El sitio donde el b uq ue  habia  dado fondo está 
sem brado  de multi tud  de gruesas  p iedras  y place
r e s ,  y  esto hacia presagiar que la noche habia de 
s e r  fatalísima para los tr is tes t r ip u lan tes  del aza
roso buque. Por desgracia sucedió así: el temporal 
.se hizo horroroso , y el viento  huracanado que so
plaba del 0. fue m u y  poderoso para (pie en  la no
ch e  se rompiesen las am arras  y faltasen las unas  
de las án c o ra s ,  y que al am anecer del 10 se viese 
el b u q u e  destrozado y barado en la riza di» Esca
le ras ,  frente al castillo del Espíri tu  San io , que dis
ta  de esta 1111 cuarto  de legua. Sobro la cosía se en 
con traba  la obra m uerta  del limpie-, los cadáveres 
de los desgraciados náufragos , y algunos papeles. 
Por ellos se ve que el b uq ue  es un  queche holan
d é s , llamado W ilhr lm ina  l i b e r t a , su Capilan J. B. 
W y g e r , y que procedía de L iv erp o o l , con carga de 
ca rb ón  de piedra pura Sevil la;  que  tenia cuatro  
hom bres  de tr ipulación , y además el Capitán.

El cadáver de este se d is t ingue bas tan te  de los 
de sus  compañeros; tiene en sus bolsillos tres re lo 
je s  de plata y unas monedas de o ro ,  plata y co
b r e ,  al parecer holandesas.

El bote ha venido también á t ierra  en d iferen
tes  pedazos. El buque a u n  no se ha podido sacar 
p o rq u e  el temporal continúa y no es posible tr ab a
j a r  en este sitio ín terin  el tiempo no abonance:  la 
costa está pertec lam enle  custodiada por ca rabine
ros  de amlias a r m a s ,  habiendo prestado m u y  b u e 
nos servicios el Sr. Oficial del pun to  de 0h¡piona.

El Sr. Comandante de m ar in a ,  ("apilan del 
p u e r to  y  demás dependientes  de. la armada han 
acudido a la costa para d ictar  Jas medidas que  han 
juzgado oportunas .

Los cadáveres  de los náufragos han sido condu
cidos á la casa de beneficencia 'de esta, v so les ha 
dado s ep u l tu ra  por disposición de la Autoridad lo
cal , de acuerdo con la eclesiástica y con el señor 
encargado del consulado de Holanda.

Los augustos  Príncipes se han afectado con este 
tr is te  acontecimiento  que pueden  haber presencia
do desde la galería de su palacio, y S. A. R. el Se
renís im o Sr. Duque de Montponsier concurrió  á la 
costa de la desgracia en la tai de del 10, á pesar de 
lo c ruda  y desagradable  que estaba la playa. S. A. R. 
iba acompañado del Excmo. Sr. Capitán general de 
Andalucía y del Sr. Halcón, Genti lhom bre del P r ín cipe , lodos á caballo.

NOTICIAS VARIAS.

Durante  la p resen te  cuaresm a se c e le b ran  to
dos los domingos en  la iglesia de Atocha solemne* 
Misereres al Santísimo Cristo de la Indulgencia 
asistiendo las Reales Personas á los divinos oficios 
por manana y  ta rd e ,  y el dominu» de R esu r re c 
ción saldra a las cuatro  de la larde por el paseo 
inmedia to  una lucida procesión con el Sanlisimo v 
la imagen de nues tra  Señora del Rosario.
— T res  infelices lavanderas que estaban an te 
a y e r  la rde lavando ropa en el rio Manzanares q u e 
d a ro n  paralizadas de todos sus m iembros á 'causa 
del t r io ,  y lúe preciso conducirlas á Madrid en ca
mil las  p a ia  salvarlas  de la m u e r to ,  aplicándolas 
los remedios que  requ er ía  su triste situación.
- ——El f'.io ,de la noel»»' <lol jueves  ha excedido sin  dud a  al de las an te r io re s ,  habiéndose helado la le
ch e  en  algunas  vasijas, cosa que  en Madrid se ha 
exp erim en tado  m u y  pocos inviernos.
 E n  España se publican ac tua lm en te  los siguientes periódicos de medic ina:

Boletín de m edic ina, ci rujía y  farmacia , Madrid.
Gaceta médica , id.
R es ta u rad or  fa rm a céu t ico , id.
Union m éd ica ,  id,
Heraldo m é d ic o , id.
P orve n i r  , id.
Reper to r io  de higiene pública y  medic ina legal, 

ídem.
Boletín del inst itu to  médico valenc iano ,  Va

lencia.
La abeja médica , Barcelona.
El divino Valles , id.
La medicina ecléctica , Palma de Mallorca.
El clamor médico , Sevilla.
La bot ica, Barcelona.

 Ha fallecido en esta corte D. V en tu ra  Yilló,
músico de bas tan te  reputación y m u y  apreciado 
en tre  los mejores profesores. Deja ocho hijos, todos 
artis tas  m u y  aprovechados: en tre  ellos se cu en tan  
las conocidas C r i s t in a , Carlota , Matilde y Elisa, que 
m u y  jo v en  au n  principia ya á d is t inguirse  por sus 
buenas  facultades que le aseguran  un  b ril lan te  por
ven ir .  Dos de los hijos se liaban en el e x t r a n je ro  
dedicados al estudio  de su profesión , y o tros dos 
se en c ue n t ran  en España , siendo uno de ellos el 
d irector de la orquesta  deí teatro  de Variedades. El 
Sr. Añiló so distinguió siempre por su aplicación v 
laboriosidad, y sobre todo como modelo de padres  
de familia.
 El número de ensayos verificados en el labóra
te tío de la escuela especial de minas á instancia de 
part iculares  en los tres  años a n t e r i o r e s , ha sido el 
s iguiente : 255 en  1850; 320 en 1851, y  500 
en L85i .

Como se vé ,  ha ido au m en tando  dicho núm ero  
en  u na  proporción tan  considerab le ,  que  ha llega
do á doblarse en  solo el espacio de dos años. Este 
d a t o , tan satisfactorio en todos conceptos, p rueba  
que el esp íri tu  m inero  está m u y  lejos de decaer en 
nuestro  pais, y  q ue  t iende al mismo tiempo á tomar 
el ca rác te r  que  verd ad e ram ente  le corresponde: 
por otra parle  , d em u es tra  también la g rande  u t i
lidad y buenos  servic ios que presta á la industria  
minera  el laboratorio de la escuela especial , sin 
(pie por ello tengan  que  satisfacer los m ineros  mas 
(pie el re in tegro  de los gastos q ue  ocasionan los 
ensayos.
 La oficialidad de la brigada de caballería del
Be:d cue rpo  de Guardias  obsequió an tes  de ayer,  
con u n  sun tuoso b an qu e te ,  á los señores  Oficiales 
de la brigada de infantería.  Como reco rdará  el lec
to r ,  hace m u y  pocos dias que  estos últ imos hicie
ron  igual obsequio á los primeros.

APUNTES BIOGRAFICOS.
EL MARISCAL BUGEADUD, DUQUE DE ISLY.

ANE CDOTAS I)E SU VIDA  M I L I T A R  ( ! ' .

[Conclusión.)
En la campaña del verano  de 1841 , en  los al

rededores  de Mascara , no había cebada para  los ca
ballos de la co lu m n a ,  y  además se t ra taba de abas
tecer aquella p laza ,  q ue  se q ue r ía  p ro veer  con toda clase de granos.

Con objeto de economizar los t r a s p o r t e s , el di
nero  del Estado, y  ap rovechar  los recursos  ofreci
dos por el pais enemigo , el General en jefe  orga
nizó sus bata llones de g u e rra  como segadores y tr i
lladores. Dia riamente se reemplazaban  unos á otros 
los soldados que  iban á segar, tr i l lar  ó conducir  los 
glanos a la ciudad. El m ayor  placer del Mariscal 
consistía en  dar lecciones de ag r ic u l tu ra ,  así á los 
Oficiales como á los soldados. Cuando distinguía u n  
pun to  en  que el trabajo  flaqueaba , se dirigía á él*

— Estoy seguro  , exclamaba , de que  todos vo
sotros sois literatos. ¿Cuál es tu  oficio? decia á uno de los tril ladores.

— Mi G e n e r a l , yo soy sastre.
— Demasiados hay  para  hacer los angostos v  

desairados i raes que  hoy se l l e v a n : aven ía  el ^ ra
no , hijo m i ó : eso sera mas conveniente  para la 
causa publica y para tí tam bién  ¿Y tú ?

— Yo, mi G en e ra l ,  soy estudiante .
— Estudiante  para  no es tud iar  nada;  es sabido- toma el t r i l lo ,  amigo mío.
Asi pasaba revis ta  á todos los perezosos, secun

dado en  la lección con las risas bur lonas  de los trabajadores.
—Aamos a v e r ;  empezad á a v e n ta r   Pero no

es as i ;  no es eso; no lo hacéis b ien :  dadme u n  
aventador : se empieza d espac io , y  se va crescendo. 
Y uniendo  el ejemplo a la palabra , dejaba aquel 
g u ipo  aleccionado y se dirigía á otros  á repe t i r  sus  lecciones. 1

En 1842 echó los p rim eros  fundamentos  de la 
colon.zac.oa en  bi Argelia. Estableció tres  pueblos
inmedia tos a Argel ;  y no teniendo cult ivadores á 
su  disposición , los pobló de soldados. El uno Fou- 
k a , lo ocupó con licenciados; Mered v Mahchna 
con hom bres  que  debían s e rv ir  a u n  tres  años ai Es
tado. Accesible por mas que h ay an  dicho en c o n -  
t ia r io  a las ideas nuevas  , quiso , no obstante sus  
pi oí midas convicc iones, hacer  u n  ensayo de aso
ciación , considerada entonces como la panácea u n i 
versa l ;  pero  oigamos lo que  dice el mismo Ma
riscal acerca de este hecho curioso:

-—«Sometí á mis nuevos  colonos al traba ¡o en  
asociación: esto e ra  tanto mas p rac ticab le  á mi 
modo de v e r  , cuanto  que  teniendo v íveres  y sue l-  
00 dijbiim (lar m enos importancia  al producto  de 
su  trabajo. Ese producto  debía fo rmar u n  fondo co- 
m u n  , destinado al cabo de tres  meses á costear los 
gastos del matrimonio  , y  á p ro c u ra r  á todos u n i
formemente.  el a jua r  de la casa y los útiles de la
branza Desde m ucho  an tes  conocía yo las dificul
tades de la asociación de t rab ajadores :  mi práctica 
agrícola me Jas había reve lado ;  pero esperaba que 
la disciplina y los hábitos de la vida mil i ta r  que 
const i tuyen  una especie de co m u n id a d ,  b o r ra r ían  
o a ten ua rían  al menos sus  inconvenien tes .—Vosotros 
sois camaradas y h e rm a n o s ,  dije yo á los colonos* 
v con este doble t i tu lo ,  sufr ir ía is  s i ,  en la época 
lavoraole  para el matrimonio  , alguno de en tre  vo
sotros no tuv iera  los medios de establecerse á 
consecuencia de enfermedad ú otro accidente. *

«Observé que  recibieron con frialdad esta p ro
posición , y  que  en  real idad solo la aceptaban por deferencia y disciplina.

«Hice que  se verif icara la repart ic ión  de t e r r e 
(I)  Véanse las G acetas  de  los dias 16 v  18 del  actual.

nos para excitar la emulación por el atractivo de 
la propiedad , y  que  cada colono tu v iera  la facul
tad de trab a ja r  u n  dia por semana en su campo. 
Durante  el p r im e r  año, hubo  bas tan te  c e lo , y  fue
ron  pocas las quejas  que  m e dieron acerca de los 
perezosos. Es cier to  que  yo mantenía  el entusias
mo con frecuentes  envíos de ganados, obtenidos 
en  las razzia s  de los árabes. Los ganados consti
tu ían la masa principal del fondo c o m ú n , al que 
n inguno tenia mejor derecho que  o t r o , no siendo 
como no era el resultado del trabajo.

«A la vue lta  de una  expedición prolongada, h á -  
cia últimos de Set iem bre de 1843 , iba á visi tar mis 
tres  pequeñas co lo n ias , empezando por la de Me
red. O rd inar iamente  e ra  yo acogido con alegría por 
los colonos mil itares , que  me consideraban como á 
su  b ie n h e c h o r , y  me l lamaban  su  padre. Esta 
v e z ,  —  era u n  domingo, —  los en con tré  taci turnos 
y  casi impolíticos, apoyados en  el dintel de sus 
p u e r ta s  y  sin ap re su ra rse  á ven ir  á rodearm e se
gún  su c o s t u m b r e : — com prendí que  ocu rr ía  al
guna cosa extraordinaria.  Hice llamar al Oficial, 
pero  estaba au sen te :  me dirigí al sargen to  inavor 
para saber las causas del abatim ien to  , cuyos sín
tomas veía.

—  Mi gente  tiene bastante  razón p ara  es ta r  t r is 
te , me respondió el s a rg e n to , pues p ierden  la ma
yor parto de la cosecha , y  lo a t r ib u y e n  al trabajo  
en co m ú n :  no qu ie ren  ya este rég im en ,  y  van  á 
pediros otro.

—  Pero ¿ cómo pierden su cosecha ? Han se
gado en  los p rimeros dias de Jun io ;  nos hallamos á 
últimos de S e t i e m b re , y ya debería es ta r  en  ios 
graneros  hace tiempo.

—  Tencis r a z ó n , Sr. G o b e rn a d o r , así debería  
ser ; pero  no se t r a b a j a , y  a u n  no hemos separado 
la te rce ra  p ar te  de la cebada ni del trigo.

— Contando con la prolongación hab itual del b u e n  
t i e m p o , no hemos tenido la precaución de s u sp e n 
der las espigas de las gabillas perpendicula rm ente , 
y  las dos to rm entas  de estos últimos dias han  p ro 
ducido la germinación de los granos.

« Me dirigí á los haces y  los vi con y e rb a  por 
todos lados. Al momento  hice re u n i r  á los colonos, 
que  form aron  círculo á mi a l r e d e d o r , y  en tab la
mos la conversación s ig u ie n te :

—  ¿Cómo e s ,  amigos mios,  q ue  habiendo segado 
en  Junio no está ya recogido el g ran o ?

—  Consiste, m e re sp o nd ie ro n ,  en que  no t r a 
bajamos.

— Y ¿p o r  q u é  no trabajáis?
—  Porque contamos los unos con los o t r o s ; por

qu e  n inguno  querem os hacer mas que  otro; y  r e 
su lta  que  todos nos ponemos al nivel ele los perezo
sos. ¿C ree is ,  Sr. G ob ernad or ,  que  si hub ié ram os  
tenido cada cual n u e s t ra  pa r te  en ese trigo no es
tuviese ya hace tiempo encerrado  ? Yo h ub ié ram os  
trabajado mas de doble; esto no puede con t in u ar  
a s í : os rogamos q u e  nos desasociéis.

— Sí! sí!  exclamaron todos los colonos, inclusos 
los perezosos.

«Estas palabras  nos ponemos al nivel de los pere
zosos , m e h ab ían  llamado m ucho  la a tención , y  me 
decidían mas á re n u n c ia r  al trabajo  en  común; 
pero^ cre í  no deber  ceder tan  inm ed ia tam en te ,  y  
apelé  á los sentimientos de fra te rn id ad ,  cu y a  v e r 
dadera importancia  deseaba co n o c e r .—  Cómo, ami
gos m ios ,  r e p l iq u é ,  sois todos c a m a r a d a s , del mis
mo regimiento (el 48); os habéis  unido vo lun ta r ia 
m en te  ; sois todos jóvenes  y  robus tos;  en cier to  
modo no formáis  mas q ue  u na  familia de h e rm a 
n o s , y  no sabéis t r ab a ja r  y  v iv ir  en  com ún sin 
calcular si el uno  hace mas que  el o tro?— «Mi Ge
neral , nosotros nos amamos m u c h o , y  á pesar  de 
esto no hay  emulación para  el trabajo: no se cree 
trab a ja r  para  sí cuando se trabaja  en  común. Y 
será m ucho peor cuando seamos casados, pues  
n ues t ras  m ugeres  se acomodarán a u n  m enos  que  
nosotros al trabajo  y  á todo. Sería u n  infierno. Si 
os demostramos q ue  hemos producido m as  en  el 
dia por semana que  nos concedisteis á cada uno, 
q u e  en  los cinco dias re s tan tes  en  c o m u n id a d , no 
rehu sare is  desasociarnos.))

— Procedí inmedia tamente  á la averiguación de este hecho.
«Aprecié  sucesivamente las 67 recolecciones 

in d iv id u a le s ; y  del cotejo escrupuloso  q ue  verifi
q u é ,  cada trabajo  en par t icu la r  excedía en  mas de 
uno  á cinco del trabajo en  comunidad. Terminada 
esta operac ión ,  re u n í  de n uevo  mis colonos, y  les 
declaré que  los resultados de este  exámon me deci
dían á establecer en t r e  ellos el trabajo individual: 
pero  les p rev in e  q u e ,  pues  q ue  se creían  capaces 
de bas tarse  á sí m is m o s , al s e p a r a r s e , les re t iraba  
los viveros y el sueldo. Acogieron esta declaración 
con u nánim e aquiescencia.

«Meied me habia ocupado todo el dia. El s iguien
te visité á Mahtílma y  Souka , donde encon tré  igual 
repugnanc ia  por el trabajo en  común. Me lo m an i
festaron en los mismos té rm in o s ,  fundándose en 
iguales motivos, si b ien  no se habían puesto  de 
acuerdo  aun. Estos p u e b l o s , situados á seis leguas 
unos de o tro s ,  no tenían re lación n in gu na  en t r e  
si. E ncargué al s u b —Intenden te  la d istr ibución de 
ganados y  fondos comunes  del modo mas preciso, 
y  quedó  rota  la asociación. Al momento se vió r e 
nacer  en la g ran  mayoría de los colonos u n a  loable 
em u lac ión ;  y  á últimos de 1845 eran  Jas tres  po
blaciones las mas prósperas  de Sahel. Pero habia 
g lan d es  desigualdades en  la propiedad ; p ues  c ier
tos colonos de Mered tenían  ganados por valor de 
cinco y seis mil francos, m ientras  otros no hab ían  
conservado ni a u n  los que  Ies cup ieron  en  su e r te  
rn recolectaban lo suficiente para vivir . La ig u a l -  
dan absoluta  no es de este m u n d o :  así lo h a 'q u e 
rido Dios creando h om bres  tan  diversos en  fuerza 
en  actividad , en  inteligencia , en  inclinaciones. Los 
soc ial is tas , afligidos al ver  frecuentem en te  la m i -  
sei ía al lado del b ienes ta r  v  de la riqueza , prosi— 
tíuen en su  q u im era  Je  perfecta  ¡eunldarl. Creen 
coiwegujr  .su objeto por medio de la asociación: pero  
so engallan : 110 o b ten drán  mas que  la igualdad de la m iser ia .......................................................... \

liemos procurado ,  por medio de algunas  anécdo
tas sencil lamente e x p res ad a s , d a r  á conocer á las 
personas  a quienes  el e r ro r  cegara a u n ,  el verdade- 
10 ca rác te r  del Mariscal Bugeaud bajo sus  fases mas 
m aicadas  : Genera l  hábil  y adorado de sus  soldados 
organizador después de h ab er  sido conquistador| 
h om b re  sencillo, bueno  y h um ano  por excelencia,' 
perfecto  padre de familia, consumado ag ricu lto r '  
hemos dado u n a  idea del giro original de sus  p en 
samientos y de su  ex p res ió n ; le hemos presentado 
en  fin como h om b re  de orden por inst in to  y  b u e n  
ciudadano: esta  cualidad , q u e  los antiguos conside

ra b a n  super io r  á las d em ás ,  es la q u e  le fué dado 
ex p resa r  la ú l t i m a , pero  de u n a  m an era  sublime.

El 30 de Mayo de 1849 se verificaba u n a  horro
rosa escena de gri tos y  vociferaciones en la Asam
blea legislativa. La minoría de la m ontaña  ahullaba 
y  amenazaba , p re tendiendo  q u e  la seguridad de la 
Asamblea estaba co m p ro m etid a , q u e  la t r ib u n a  no 
era ya l ib re ......

Los socialistas que  per tenec ían  á la mesa p re 
sen ta ron  en  aquel m omento  su  dimis ión con afec
tada solemnidad. Sin em bargo ,  como después  de u n  
tu m u lto  deplorable el g ran  part ido  del o rd en  habia 
reconsti tu ido  la m e s a , y  la sesión seguía su  curso, 
el je fe del part ido  de la m ontaña  , el h a r to  célebre 
L ed ru -R o l l in  , vió que  se habia  adelantado mucho: 
la t r ib un a  , que  algunos m inutos  an tes  declaraba 
am enazada , fué reconocida por él como perfecta
mente l i b re ,  y  la to rm en ta  se apaciguó. Entonces 
los social istas p e r tenec ien te s  á la mesa , q u e  se ha
bían re t i rado ,  quis ieron  v o lver  á o cupar  sus  pues
tos: los del part ido del o rd e n ,  que  les h ab ían  reem 
plazado, no quis ie ron  ceder.  Se em peñó  u n  debate 
tan indigno como dep lorab le ;  pero aquella  tempes
tad de i r a , de p as io n e s , de pequeñeces  fué conju
rada con las pa labras  que  p ro nu nc ió  el ilustre 
gu e r re ro :  «Las mayorías es tán  obligadas á o b ra r  con 
mas moderación que  las m inorías:  bajo este  título 
pido que  los Sres. Secretarios provisionales  vuelvan 
á sus  puestos.»

Estas frases fueron  las ú ltimas q u e  pronunció  
en  público: diez dias d esp u és ,  atacado por el cóle
r a ,  se hallaba en su  lecho de m u e r t e ,  y  se despe
día del P rínc ipe P res id en te  de la República ,  que 
fué á visitarle. Con u n  pie  en  el sep u lc ro ,  su vista 
parecia  h ab e r  penetrado  el p o r v e n i r , p o rqu e  lié 
aqu í  sus  palabras :  « Celebro veros  , P r ín c ipe ;  t e -  
neis  u n a  g ran  misión q ue  c u m p l i r ;  sa lvareis  la 
Franc ia  con la un ión  y  el concurso  de todos los 
hom bres  de bien. Dios no m e ha juzgado digno de 
d e ja rm e aquí abajo  p a ra  ay u d a ro s  Me siento  mo
r i r  »

Al dia s iguiente  de esta solemne e n t r e v i s t a , en 
el m om ento  en que  la diana desper taba  a los solda
dos , en  q ue  el Angelus  l lamaba á su  trabajo  al 
cu lt ivador y  al a r t e s a n o , el i lu s t re  g u e r r e r o , el 
hábil  a g r ic u l to r ,  el g ran  c iudadano , se dormía con 
el sueño  e terno.

Algunas  horas  d e s p u é s ,  P a r í s ,  la F ra n c ia ,  los 
h om b res  de b ien  y  sus  compañeros de a rm as  sa
bían  con dolor la pérdida q u e  acababan  de sufr ir .

F e r n a n d o  L a p a s s e t ,
Ay udante de campo del Mariscal.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  18 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 41 7 /8 .
Idem diferido, 23 5 /1 6 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 1 0 0 ,2 0 .  
Amortizable de primera en nuevos títu los, 10 4 /8 .  
Idem de segunda, 5 9 /1 6 .
Acciones del Banco español de San Fernando, par p. 
Material del Tesoro no preferen te, 42.
Acciones*de las Cabrillas y  Coruña, 100 3 /4 .  
Fomento de 2000 r s . , 81 3 /4 .

ANUNCIOS.
SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL

d e l  g r a o  d e  v a l e n c i a  a  j a t i v a .

La dirección, con arreglo á los estatutos, lia acorda
do pedii el cuarto 10 por 100 de las acciones, y  pagar 
el segundo semestre de intereses de 1852.

 ̂ Los Sres. accionista» residentes en Madrid se servi
rán acudir al efecto á casa de I>. Jaime Merie (Infan
tas, 7 , )  antes del 16 de Marzo próximo.

Valencia 14 de Febrero de 1 853. =  El director- gerente , J. Campo.

Por acuerdo de la dirección se convoca á los seño
res accionistas á junta general ordinaria, que se cele
brara con arreglo á estatutos el dia 28 del corriente á 
las diez de la mañana en las oficinas de la sociedad.

\  alenda 1 4 de rebrero de ! 8 53. =  El director gerente , J. Campo.

Se ha extraviado un privilegio original de juro de 
37,500 inrs. de renta anual, sijuado en Puertos Secos 
de Castilla, en cabeza de D. Juan de Berobi v su  ínu- 
ger Doña María de Oñate.

La persona en cuyo poder se halle ó tenga noticia 
de su paradero se servirá avisarlo á D. Gabriel Estevez, 
calle de las H u ertas, num. 9, cuarto tercero de la iz
quierda, y se le agradecerá.

Se ha^ extraviado el privilegio original de un juro i  
favor de D. Juan Liebana, por IS7,500 mrs. de renta 
an u al, sobre el nuevo servicio del v in o , vinagre, aceite 
y  carnes de la ciudad de Sanlucar de Barrameda y  su partido.

El que supiese de su paradero se servirá avisarlo 
en la plaza de Oriente, núm, 1 4, cuarto segundo de la 
izquierda.

ESPECTACULOS.
Teatro Reai,. A las ocho y  media de la noche.— L u-

crecía B o rg ia , ópera en tres actos.
T e a t r o  d k l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Sin

fonía. Ricardo II I , drama en cinco actos, traducido del 
fran cés, el cual será exornado con todo el aparato que 
exige su argumento.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á beneficio 
de D. Julián Romea el drama nuevo, original, en cin
co jornadas y  en verso, debido á la pluma de uno de 
nuestros primeros escritores, titulado El fénix  de los 
ingenios , el cual será exornado con todo el lujo y  apa
rato que su argumento requiere.

íKATHo m  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— Sin
fonía de Garlos Y I.— Buudicea,  drama heróico, en tres 
actos y  en verso. —  Sinfonía de la Norma. — Los 
guarnes am ari l los , comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. El dominó a z u l , zarzuela nueva en tres actos.— Baile.


